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diciembre); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio); y demás 
disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder el cambio de titularidad al centro de 
educación infantil «La Jirafita Amarilla», de Olivares (Sevilla) 
que, en lo sucesivo, la ostentará «La Jirafita Amarilla, S.L.U.» 
que, como cesionaria, queda subrogada en la totalidad de los 
derechos, obligaciones y cargas que afectan al mismo, cuya 
titularidad se le reconoce, y muy especialmente las relaciona-
das con las ayudas y préstamos que el centro pueda tener 
concedidos por la Administración, así como aquéllas que le 
correspondan en el orden docente y las que se derivan de la 
vigente legislación laboral, quedando con la configuración que 
a continuación se especifica. 

Denominación genérica: Centro de educación infantil. 
Denominación específica: La Jirafita Amarilla. 
Código de centro: 41017703. 
Domicilio: C/ El Palomar, núm. 1.
Localidad: Olivares.
Municipio: Olivares.
Provincia: Sevilla.
Titular: «La Jirafita Amarilla, S.L.U.». 
Composición resultante: 2 unidades de primer ciclo de 

educación infantil para 35 puestos escolares.
El cambio de titularidad no afectará al régimen de funcio-

namiento del centro. 

Segundo. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administra-
tiva cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 20 de septiembre de 2010

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 
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la Delegación Provincial de Granada, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 745/2010, interpuesto ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno 
de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Granada, sito en Avenida del Sur, núm. 1, Edificio Judi-

cial «La Caleta», don Carlos Colina López y doña Cristina Ruiz 
García han interpuesto el recurso contencioso-administrativo, 
P.O. núm. 745/2010, contra la Resolución de 19 de julio de 
2010, de esta Delegación Provincial, por la que se acuerda 
desestimar la reclamación formulada contra el Acuerdo del 
Titular del C.C. «Sagrado Corazón» de Granada, por el que 
se publica la relación de alumnos y alumnas admitidos y no 
admitidos en el Primer Curso de Educación Primaria para el 
curso escolar 2010/2011.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y 2 de la 
Ley 29/1998 reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 745/2010 del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Granada.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que 
esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos aparezcan 
como interesados en él, a fin de que puedan personarse como 
demandados en el plazo de nueve días, en el modo previsto en 
el artículo 49.1 y 2 de la citada Ley Jurisdiccional.

Granada, 20 de septiembre de 2010.- La Delegada, Ana 
Gámez Tapias. 
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Delegación Provincial de Granada, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 692/2010, interpuesto ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco 
de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cinco de Granada, sito en Avenida del Sur, núm. 1, Edificio Ju-
dicial «La Caleta», don Ismael Martínez Solas ha interpuesto el 
recurso contencioso-administrativo, P.O. núm. 692/2010, con-
tra la Resolución de 28 de julio de 2010, de esta Delegación 
Provincial, por la que se acuerda desestimar la reclamación 
formulada contra el Acuerdo del Titular del C.C. «Nazaret» de 
Granada, por el que se publica la relación de alumnos y alum-
nas admitidos y no admitidos en el Primer Curso de Segundo 
Ciclo de Educación Infantil para el curso escolar 2010/2011.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el Juz-
gado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y 2 de la Ley 
29/1998 reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 692/2010 del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cinco de Granada.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que 
esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos aparezcan 
como interesados en él, a fin de que puedan personarse como 
demandados en el plazo de nueve días, en el modo previsto en 
el artículo 49.1 y 2 de la citada Ley Jurisdiccional.

Granada, 20 de septiembre de 2010.- La Delegada, Ana 
Gámez Tapias. 


